
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2022-00626-00 

Demandante: Banco de Bogotá  
Demandado: Jahir Hernando Morales Moreno 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2022-00626-00 
 
En atención al correo electrónico de fecha 11/10/2023, proveniente del apoderado 
de la parte demandante, se le REQUIERE para que aclare el correo electrónico del 
demandado al cual realizó la notificación, estándose al requerimiento de la 
providencia de fecha 03/03/2023. 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
MAP// 

 
 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 208 del 07 de DICIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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